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Al margen un sello con el Escudo Nacional que 

dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 

Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder 

Legislativo. 

 

MARCO ANTONIO MENA RODRÍGUEZ, 

Gobernador del Estado a sus habitantes sabed: 

 

Que por conducto de la Secretaría Parlamentaria 

del Honorable Congreso del Estado, con esta fecha 

se me ha comunicado lo siguiente: 

 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TLAXCALA, A NOMBRE 

DEL PUEBLO. 

 

DECRETO No. 326  

 

ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 45, 54 fracción 

XXVII, 79 párrafo quinto y 84 de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; 9 fracción II y 10 

apartado A fracción III de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de 

Tlaxcala; 11 y 12 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado de Tlaxcala, y con 

base en los considerandos que motivan este 

resolutivo, esta Sexagésima Tercera 

Legislatura, nombra Magistrada interina 

del Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Tlaxcala a la ciudadana Licenciada en 

Derecho MARISOL BARBA PÉREZ, que 

deberá de cubrir la ausencia temporal de la 

Magistratura en la Sala Penal y 

Especializada en Administración de Justicia 

para Adolescentes, para ejercer las 

funciones inherentes, a partir de que tome 

debida protesta de ley, y hasta que cese la 

causa que la motivó, esto es, cuando se 

resuelva en definitiva lo concerniente a la 

situación jurídica del nombramiento de la 

Licenciada Rebeca Xicohténcatl Corona al 

cargo de Magistrada, o hasta en tanto se 

resuelva el procedimiento de designación 

respectivo.  

 

TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO. El 

presente Decreto entrará en vigor a partir de 

su aprobación y deberá publicarse en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

de Tlaxcala. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 

116 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, en relación 

con el diverso 14 fracción I punto b del 

Reglamento Interior del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, y en la fecha que se 

determine, la Licenciada MARISOL 

BARBA PÉREZ deberá comparecer ante el 

Pleno del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, a rendir protesta de 

ley para entrar en funciones de Magistrada 

Interina del Tribunal Superior de Justicia 

del Estado, previa identificación plena 

mediante documento oficial en que obre su 

fotografía. 

 

ARTÍCULO TERCERO. Con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 

104 fracciones I y XIII de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de 

Tlaxcala, se instruye a la Encargada del 

Despacho de la Secretaria Parlamentaria de 

este Congreso del Estado, para que una vez 

aprobado este Decreto, por conducto de la 

Actuaria Parlamentaria Adscrita, lo 

notifique al Gobernador del Estado de 

Tlaxcala, al Honorable Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de Tlaxcala, a través de 

su Presidente, conforme a lo previsto en el 

artículo 28 párrafo primero de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial del Estado de 

Tlaxcala, y a la Licenciada MARISOL 

BARBA PÉREZ, para los efectos legales 

conducentes. 
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AL EJECUTIVO PARA QUE LO 

MANDE PUBLICAR 

 

Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, 

recinto oficial del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, a los veinte días del 

mes de abril del año dos mil veintiuno. 

 

C. LUZ GUADALUPE MATA LARA.–  DIP. 

PRESIDENTA.-  Rúbrica.– C. MA DE 

LOURDES MONTIEL CERON.-  DIP. 

SECRETARIA.– Rúbrica.– C. JAVIER 

RAFAEL ORTEGA BLANCAS.– DIP. 

SECRETARIO.- Rúbrica. 

 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo 

 

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y 

se le de el debido cumplimiento. 

 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, 

en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los 

Veintidós días del mes de Abril del año dos mil 

veintiuno. 

 

GOBERNADOR DEL ESTADO 

MARCO ANTONIO MENA RODRÍGUEZ 

Rúbrica y sello 

  

SECRETARIO DE GOBIERNO 

JOSÉ AARÓN PÉREZ CARRO 

Rúbrica y sello 

 

                   *   *   *   *   * 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que 

dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 

Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder 

Legislativo. 

 

MARCO ANTONIO MENA RODRÍGUEZ, 

Gobernador del Estado a sus habitantes sabed: 

 

Que por conducto de la Secretaría Parlamentaria 

del Honorable Congreso del Estado, con esta fecha 

se me ha comunicado lo siguiente: 

 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TLAXCALA, A NOMBRE 

DEL PUEBLO. 

 

DECRETO No. 327  

 
ARTÍCULO PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45, 47 y 54 fracción 

XXII de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Tlaxcala; 5 fracción I, 7 y 9 

fracción II de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, y 84 de la Ley Municipal, la 

Sexagésima Tercera Legislatura autoriza al 

Ayuntamiento del Municipio de San Pablo del 

Monte, a ejercer actos de dominio respecto del 

predio urbano denominado “TOTOMITLA”; 

ubicado en el Barrio de San Nicolás, perteneciente 

al Municipio de San Pablo del Monte, Tlaxcala; y 
celebrar contrato de donación a título gratuito a 

favor del Poder Judicial del Estado de Tlaxcala, 

para la construcción de la Casa de Justicia del 
Distrito Judicial de Xicohténcatl, Tlaxcala, en la 

que se edificarán los Juzgados Civil y Familiar, la 

Sede Regional del Centro Estatal de Justicia 

Alternativa y un Centro de Convivencia Familiar, 

con las medidas y colindancias siguientes: 

 

AL NORTE: Mide ciento ocho metros, 

setenta y cinco centímetros, linda con Juan China 

Flores.  

AL SUR: Mide ciento veintitrés metros, 

tres centímetros, colinda con Rafael Ponce y 

Martín Ponce. 

 

AL ORIENTE: Mide veinticinco metros, 

veinticinco centímetros, linda con calle 

Xicohténcatl.  

 

AL PONIENTE: Mide ocho metros, y 

tiene un quiebre de veintidós metros, cuarenta 

centímetros al nororiente, colinda con Urbano 

China Romero. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. El 

Ayuntamiento del Municipio de San Pablo del 

Monte, Tlaxcala, acredita la propiedad del bien 

inmueble referido en el artículo que antecede, con 

copia certificada de la Sentencia de Juicio de 

Usucapión, mediante el cual se declaró que el 

Municipio de San Pablo del Monte, adquirió la 

propiedad del predio denominado 
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“TOTOMITLA”, inscrita ante la Dirección de 

Notarías y Registros Públicos del Estado, el 

veintiuno de noviembre de dos mil trece, 

documento con número electrónico RP10NU-

68RA29-DJ75C8, bajo la partida registral 0014 

del Volumen 0009 Sección Cuarta del Distrito de 

Xicohténcatl.  

 

TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente 

Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 104 

fracción I de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, se instruye a la encargada de la 

Secretaría Parlamentaria de esta Soberanía, para 

que, una vez publicado este Decreto, lo notifique 

al Ayuntamiento de San Pablo del Monte, 

Tlaxcala, para los efectos legales conducentes.  

 

AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE 

Y MANDE PUBLICAR. 

Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, 

recinto oficial del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, a los veinte días del mes 

de abril del año dos mil veintiuno. 

 

 

C. LUZ GUADALUPE MATA LARA.–  DIP. 

PRESIDENTA.-  Rúbrica.– C. MA DE 

LOURDES MONTIEL CERON. -  DIP. 

SECRETARIA.– Rúbrica.– C. JAVIER 

RAFAEL ORTEGA BLANCAS.– DIP. 

SECRETARIO.- Rúbrica. 

 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo 

 

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y 

se le de el debido cumplimiento. 

 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, 

en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los 

Veintidós días del mes de Abril del año dos mil 

veintiuno. 

GOBERNADOR DEL ESTADO 

MARCO ANTONIO MENA RODRÍGUEZ 

Rúbrica y sello 

 

 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

JOSÉ AARÓN PÉREZ CARRO 

Rúbrica y sello 

 

 

 

 

*   *   *   *   * 

PUBLICACIONES   OFICIALES 

*   *   *   *   * 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 


